
PANATEL DEL ECUADOR S.A. 

Guayaquil, 10 de marzo del 2015 

Señor: 

ANGEL AGNELIO RECALDE NUÑEZ 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía PANATEL DEL ECUADOR S.A., en sesión celebrada el día de hoy, por 
unanimidad resolvió reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía por el 
período de CINCO AÑOS.   
Según el artículo Vigésimo Séptimo del estatuto social, a usted le corresponderá 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 

individual. 

PANATEL DEL ECUADOR S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante la Notaria Trigésimo Suplente del cantón Guayaquil, abogada Wendy Maria 
Vera Ríos, el 20 de abril de 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

; el 23 de abril de 2010 
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Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía PANATEL DEL 

ECUADOR S.A. -Guayaquil, 10 de marzo de 2015. 
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Doctor Javier E. Gonzaga Tama, 
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Notaría Terceta    BISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD: 

Décima Cuarta del Cantón Guayaquil ave dl ADJUNTA 
Encargad    



  

    

    
  

NUMERO DE REPERTORIO:12.401 
FECHA BE REPERTORIO: 12/41/2015 
HORA DE REPERTORIO: 11:54 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PANATEL. DEL 
ECUADOR S$.A., a favor de ANGEL AGNELIO RECALDE NUÑEZ, 
de fojas 9,019 a 9.021, Registro de Nombramientos número 3.023, 

LIBDEN 3H 

  

CGaavaquil, 13 de marzo de 015 
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La tesponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva tesponsabiliad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda fa información, al tenor de lo establecida en el An. 4 de lá Les del Siitema 
Nacional de Registto de Datos Públicos 

   


